
 

NORMA FORAL 1/2022, de 10 de marzo, por la que se 

aprueban determinadas modificaciones tributarias para el 

año 2022. 
 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional quinta. Deducción extraordinaria por inversión en 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. 

 

1. Los contribuyentes del impuesto sobre sociedades podrán deducir de la cuota líquida 

de dicho impuesto el 10 por 100 de las cantidades satisfechas en 2022 por la suscripción 

o adquisición de acciones o participaciones en empresas que tengan la consideración de 

microempresa, pequeña o mediana empresa conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de 

la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre Sociedades del Territorio 

Histórico de Gipuzkoa. 

 

La base máxima de la deducción será de 100.000 euros y estará formada por el valor de 

adquisición de las acciones o participaciones adquiridas o suscritas. 

 

2. La deducción establecida en el apartado anterior será del 15 por 100 de las cantidades 

satisfechas en 2022, cuando se trate de la suscripción o adquisición de acciones o 

participaciones en empresas de nueva o reciente creación, que tengan la consideración 

de microempresa, pequeña o mediana empresa conforme a lo dispuesto en el artículo 13 

de la citada Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, pudiendo, además de la aportación al 

capital, aportar sus conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el 

desarrollo de la entidad en la que invierten.  

 

Para la aplicación de esta deducción es necesario que la empresa cuente con los medios 

personales y materiales para el ejercicio de la nueva actividad económica. No se 

considerará cumplido este requisito respecto de las sociedades creadas como 

consecuencia de una operación de fusión, escisión, aportación de activos, cesión global 

del activo y pasivo, aportaciones de ramas de actividad, agrupaciones de interés 

económico, uniones temporales de empresas y cualquier otra forma u operación que no 

implique de forma real y efectiva la aparición de una nueva actividad económica.  

 

No darán derecho a la aplicación de la presente deducción la suscripción o adquisición 

de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se ejerza la misma 

actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad. 

 

En los supuestos previstos en el presente apartado, la base máxima de la deducción será 

de 150.000 euros y estará formada por el valor de adquisición de las acciones o 

participaciones adquiridas o suscritas. 

 

3. La deducción establecida en los apartados anteriores será del 20 por 100 de las 

cantidades satisfechas en 2022, cuando se trate de la suscripción o adquisición de 

acciones o participaciones de entidades innovadoras o en proceso de crecimiento que, 



en el año de la suscripción o adquisición tengan la consideración de microempresa, 

pequeña o mediana empresa conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la citada 

Norma Foral 2/2014, de 17 de enero. A estos efectos, se considerarán: 

 

a) Entidades innovadoras, las que cumplan, en el ejercicio de toma de la participación, 

lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 89 ter de la Norma Foral 3/2014, de 

17 de enero, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del Territorio Histórico 

de Gipuzkoa.  

 

b) Entidades en proceso de crecimiento, las que cumplan, en el ejercicio de toma de la 

participación, lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 89 ter de la 

citada Norma Foral 3/2014.  

 

En los supuestos previstos en este apartado, la base máxima de la deducción será de 

200.000 euros y estará formada por el valor de adquisición de las acciones o 

participaciones adquiridas o suscritas. 

 

4. Cuando el ejercicio económico del contribuyente no coincida con el año natural y se 

satisfagan cantidades susceptibles de generar derecho a deducción en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto Foral-Norma 11/2020, de 1 de diciembre, sobre 

medidas tributarias urgentes para paliar los efectos de la segunda ola del COVID-19, y 

de lo dispuesto en el presente artículo, las bases máximas de cada una de las tres 

deducciones que se establecen en ambos se computarán de forma conjunta para las 

cantidades satisfechas dentro de un mismo periodo impositivo. 

 

5. Para aplicar las deducciones establecidas en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, se 

deberán cumplir, durante el período mínimo de tenencia a que se refiere el apartado 6, 

las siguientes condiciones: 

 

a) La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran o suscriban, deberá revestir 

la forma de sociedad anónima, sociedad de responsabilidad limitada, cooperativa, 

sociedad anónima laboral o sociedad de responsabilidad limitada laboral, en los 

términos previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 44/2015, de 14 de 

octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.  

 

b) La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran o suscriban no deberá estar 

admitida a negociación en ningún mercado organizado. 

 

c) La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que posean en la 

misma entidad cualquier persona o entidad vinculada al mismo, en los términos 

establecidos en el apartado 3 del artículo 42 de la citada Norma Foral 2/2014, de 17 de 

enero, no podrá ser superior al 25 por 100 del capital social de la entidad o de sus 

derechos de voto. 

 

6. A efectos de aplicar las deducciones establecidas en los apartados 2 y 3 anteriores, las 

acciones o participaciones deberán adquirirse por el contribuyente, mediante 

constitución, ampliación de capital o adquisición en el mercado secundario, bien en el 

momento de la constitución de aquéllas o bien en los cinco y siete años siguientes a 

dicha constitución, respectivamente.  



Dicho plazo de siete años no será exigible respecto a las entidades en proceso de 

crecimiento a que se refiere la letra b) del apartado 3 anterior. 

 

7. Las acciones o participaciones adquiridas o suscritas deberán permanecer en el 

patrimonio del contribuyente durante un plazo no inferior a cinco años, salvo que el 

contribuyente o la entidad participada se liquide como consecuencia de un 

procedimiento concursal. 

 

8. La presente deducción no resultará de aplicación a las inversiones realizadas en las 

entidades que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

 

a) Empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión 

previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con 

el mercado interior. 

 

b) Empresas en crisis de conformidad con lo dispuesto en el apartado 18 del artículo 2 

del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 

que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 

en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

 

c) Empresas que hubieran superado o que superaran con ocasión de la emisión de las 

acciones o participaciones a que hacen referencia los apartados 1, 2 y 3 de este artículo 

el importe total de financiación de riesgo a que se refiere el apartado 9 del artículo 21 

del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 

que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 

en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

 

9. Para la práctica de la presente deducción será necesario obtener una certificación 

expedida por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan suscrito o adquirido, 

indicando el cumplimiento de los requisitos exigidos a la entidad para tener derecho a la 

correspondiente deducción en el período impositivo en el que se produjo la adquisición 

de las mismas. 

 

10. En el caso de incumplimiento de los requisitos a los que se refieren los apartados 1 a 

7 anteriores, el contribuyente deberá incluir, en la autoliquidación correspondiente al 

período impositivo en que se hubiera producido dicho incumplimiento, la cuota 

derivada de la deducción junto con los intereses de demora correspondientes. 

 

11. Para la aplicación de la presente deducción deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en 

los artículos 59 y 67 de la citada Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, afectándoles a 

estos efectos las reglas generales aplicables a las deducciones previstas en el capítulo III 

del título V de dicha norma foral. 

 

En particular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.6 de la referida Norma 

Foral 2/2014, de 17 de enero, los mismos fondos no podrán dar derecho a deducción en 

más de una persona o entidad. 

 

12. La aplicación de las deducciones previstas en este artículo constituye una opción 

que podrá ejercitarse de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 115 

de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de 



Gipuzkoa, y en los apartados 2 y 3 del artículo 128 de la citada Norma Foral 2/2014, de 

17 de enero. 

 

13. Las deducciones reguladas en este artículo podrán ser de aplicación, asimismo, por 

los contribuyentes del impuesto sobre la renta de no residentes que operen a través de 

un establecimiento permanente a los que sea de aplicación la Norma Foral 16/2014, de 

10 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, siempre y cuando estos 

no tengan su residencia fiscal en un país o territorio considerado como paraíso fiscal o 

de nula tributación, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional décima de la 

Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de 

Gipuzkoa. 

 

 

Disposición adicional sexta. Participación en proyectos de investigación y 
desarrollo o innovación tecnológica desarrollados por microempresas o 
pequeñas empresas. 
 

1. Los contribuyentes del impuesto sobre sociedades que participen en la financiación 

de proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica desarrollados por 

entidades que tengan en 2022 la condición de microempresa o pequeña empresa, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, 

del Impuesto sobre Sociedades del Territorio Histórico de Gipuzkoa, podrán aplicar la 

deducción prevista en el artículo 64 bis de dicha norma foral, en los términos previstos 

en el mismo, y con las siguientes especialidades:  

 

a) No resultará de aplicación la obligación dispuesta en la letra c) del apartado 2 del 

artículo 64 bis de la Norma Foral del Impuesto. 

 

b) No resultará de aplicación la limitación prevista en el primer párrafo del apartado 5 

de dicho artículo. 

 

c) La limitación prevista en el segundo párrafo del apartado 5 del citado artículo será de 

1.000.000 de euros por proyecto. 

 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior resultará de aplicación a los siguientes proyectos 

de investigación, desarrollo e innovación tecnológica:  

 

a) Los iniciados en 2022. 

 

b) Los iniciados en 2023, cuando se formalice en 2022 el contrato de financiación a que 

se refiere la letra d) del apartado 2 del citado artículo 64 bis. 

 

c) Los iniciados antes del 2020, siempre y cuando el contrato de financiación haya sido 

modificado en los términos dispuestos en el apartado 8 del artículo 20. Uno del Decreto 

Foral-Norma 11/2020, de 1 de diciembre, sobre medidas tributarias urgentes para paliar 

los efectos de la segunda ola del COVID-19. 

 

3. La deducción regulada en este artículo podrá ser de aplicación, asimismo, por los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta de no residentes que operen a través de un 

establecimiento permanente a los que sea de aplicación la Norma Foral 16/2014, de 10 



de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, siempre y cuando estos no 

tengan su residencia fiscal en un país o territorio considerado como paraíso fiscal o de 

nula tributación, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional décima de la 

Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de 

Gipuzkoa. 

 

 

Disposición adicional octava. Jurisdicción no cooperativa. 
 

En tanto que la normativa foral no establezca una regulación al respecto, se 

considerarán como “jurisdicciones no cooperativas” aquellos países, territorios y 

regímenes a los que se refiere la disposición adicional décima de la Norma Foral 

2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Disposición transitoria única. Colectivos de especial dificultad de 
inserción en el mercado de trabajo a partir de 2022. 

 

En tanto en cuanto no se desarrolle reglamentariamente lo previsto en el artículo 66.1 de 

la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre Sociedades del Territorio 

Histórico de Gipuzkoa, para determinar cuáles son los colectivos de especial dificultad 

de inserción en el mercado de trabajo se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en 

la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 


